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808a.8E8ION

Celebrada en Nueva York;
el lunes 2 de diciembre de 1957, a las 15 horas

Presidente: Sr. Carlos P. ROMULO (Filipinas).

Presentes: Los representantes de los países siguientes: Australia, Colombia,
Cuba,China, Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, lrak, ReinoUnido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Orden del día provisional (8/Agenda/808)

1. Aprobación del orden del día.
2. La cuestión India-Pakistán.

'.' Agrad.ecimiento al Presidente saliente

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo in
terpretar los sentimientos de todos los miembros del
COrisejo si, antes de pasar a la aprobación del orden
del día, rindo homenaje a la imparcialidad, maestría
y competencia con que el representante del Irak ha
presidido las sesiones'del Consejo durante el mes de
noviembre.

2. Sr. JAWAD (Irak) (traducido del inglés): Le agra
dezco, Sr; Pi'esidente, de todo corazón las gentiles pala
bras que me ha dirigido. A mi vez, aprovecho esta
oportunidad para expresar mi admiración parla con
tribución que ha hecho usted al Consejo desde que su
país fué elegido miembro, y para reiterarle nuestra
profunda e imperecedera amistad. .

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La cuestión Irudia-Pakistán (continuación)

Por invitación del Presidente, el Sr. V. K. Krishna Menon,
representante de la India; y el Sr. Firo;; KhaTi:Noon, repre
sentante del Pakistán, toman asiento a la mesa del Consejo.

3. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Estamos considerando las enmiendas presenta
das por el representante de Suecia [S/3920] al pro
yecto de resolución presentado por las delegaciones
de Australia, Colombia, Estados Unidos de América,
Filipinas yel Reino Unido. Las delegaciones de Aus
tralia, Colombia, Estados Unidos y Filipinas me han
autorizado a formular la siguiente declaración, que
hago en su nombre y en representación de la delega
ción del Reino Unido, es decir, los autores del pro
yecto de resolución.

4. Nuestra actitud ante las enmiendas presentadas
por el representante de Suecia es la siguiente. Acepta
mos gustosamente las enmiendas con la esperanza de
que, sin destruir el equilibrio del proyecto de resolu
ci6n original, contribuyan a allanar algunas de las di
ficultades que este proyecto de resoluci6n evidente
mente creaba a las p?r~~s y sean, por tanto, de uti
lidad.

5. Creo que puede presumirse que las enmiendas de
Suecia no son inaceptables para las partes. Por consi-

guiente, los autores del proyecto de resolución están
. dispuestos a votar en favor de las enmiendas y
del texto así modificado.

6. El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Algún
otro miembro del Consejo desea hacer uso de la pa-
labra? .

7. Sr.SOBOLEV (Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (!'raducido de la versión inglesa del teitoruso):
La delegación de la Unión Soviética se reserva el de
recho de hablar sobre esta cuestión después de haber
oído a los representantes de las partes directamente
interesadas, es decir, el Pakistán y la India.

8. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se efec
tuará ahora la votación sobre las enmiendas prop'~es

tas por el representante de Suecia [S/3920].

Se procede a votación ordinaria.

Votos afavor: Australia; Colombia, Cuba, China, Fili
pinas, Francia, Irak, Estados U nidos de América,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Suecia.

Abstenciones: Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas.

Por 10 votos contra ninguno, y una abstención, quedan apro
badas las enmiendas.

9. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto ruso):
Antes de que el Consejo proceda a votar acerca del
proyecto de resoluci6n presentado por las cinco Poten
cias [S/3911] enmendado en la forma propuesta por
Suecia, la delegaci6n de la Uni6n Soviética cree su
deber recordar una vez más su posici6n de principio
en la cuesti6n de Cachemira. En su opini6n, los deba
tes sobre la cuesti6n en el Consejo de Seguridad no
deben utilizarse como pretexto para ninguna interven
ci6n exterior en los asuntos de los países del Asia, o
para imponerles una voluntad extraña, cualquiera que
sea la forma que revista.

10. Por ello la Uni6n Soviética continúa oponiéndose
a todo intento de imponer a las partes cualquier clase
de misi6n mediadora, por considerarlo improcedente.
El método más apropiado para resolver las diferencias
entre la India y el Pakistán en la cuesti6n de Cache
mira es la negocíaci6n directa entre ambas partes; éste
es, a nuestro juicio, el método que más conviene a los
intereses de las partes.
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11. La delegación soviética considera, pues, que el
Consejo de Seguridad debería prestar asistencia a las
partes·en el sentido expresado y negarse a apoyar el
proyecto de resolución propuesto, cuya versión madi- .
fic::adaadolece todavía de graves defectos.

12. Como la delegación soviética ha señalado ya, el
proyecto de resolución no tiene en cuenta loscambios
en los factores. políticos, económicos y estratégicos que
intervienen en la. cuestión de Cachemira, ni tampoco
la forma en que ha variado la proporción de fuerzas
en ~sa región del Asia.

·13.. Ei proyecto de resolución sigue pasando por alto
la conclusión del Sr. Jarring de que el obstáculo que
se opone al cumplimiento de las resoluciones de la Co
misión de las Naciones Unidas para la India y el Pa
kistán es el estancamiento en que se encuentra la eje
cución de la primera parte de la resolución del 13 de
agosto de 1948 [S/1100, párr. 75], relativa a la creación
de •. \ln ambiente· favorable y al compromiso de no
allmentar los efectivos militares en Cachemira. Al pro
pio tiempo, el Consejo de Seguridad ha recibido tellti
moniosde que los Est!'1dos Unidos continúan enviando

.armas y que se están construyendo bases en la región,
a fin de aumentar el poderío militar del Pakistán en
Cachemira, y de que la tirantez aumenta en la región
por haberse recrudecido la campaña emprendida con
tra la India.

14. En nuestra opinión, esas actividades tienden a
complicar la situación reinante en la región de Cache
mira, y deberían examinarse en primer lugar en toda
búsqueda de una solución pacífica del problema de
Cachemira. Pero en vez de esto, los autores del pro
yecto de resolución, como ya hemos señalado, subra
yan principalmente la cuestión de la "desmilitariza
ción", sin detenerse ni siquiera a defmir este concepto.
Como se sabe, el concepto de "desmilitarización" no
figura en las resoluciones de la Comisión para la India
y el Pakistán. No es pues claro lo que se quiere decir
con esa palabra. Mientras ese significado no se aclare,
la palabra "desmilitarización" puede tener un sentido
muy amplio o muy restringido. A juzgar por las decla
raciones formuladas por algunos representantes en el
Consejo de Seguridad, Cl significado que asignan a
la palabra "desmilitarización" no es, por ejemplo, que
cese el rearme del ejército pakistano o que se inte
rrumpa la construcción de bases en la región, que son,
como se ha repetido insistentemente, las principales
causas de. tirantez. Dichos representantes se han refe
rido primordialmente a la reducción de las fuerzas ar
madas a ambos lados de la línea, aunque ello consti
tuye en la actualidad un problema secundario. A nues
tro juicio, esta forma de plantear el problema equivale
a eludir las verdaderas causas de la tirantez en la
región.

15. Si ha de adoptarse alguna resolución, lo más co
rrecto sería evidentemente suprimir del proyecto el
párrafo relativo a la desmilitarización, o sea la parte
del preámbulo del texto actual que dice así:

"Considerando la importancia que ha atribuído a
la desmilitarización del Estado de Jammu y Cache
mira como una de las medidas conducentes a la so
lución de la controversia."
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16. Por las razones apuntadas, la delegación sovié
tica no puede apoyar el proyecto de resolución, ni si
quiera en su forma modificada.

17. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Vaya
poner ahora a votación el proyecto de resolución pre
sentado por Australia, Colombia, los Estados Unidos,
Filipinas y el Reino Unido [S/3911], tal como ha que
dado· modificado por las enmiendas presentadas por
Suecia [S/3920] y aprobadas por el Consejo.

Se procede a votación ordinaria.

Votos afavor: Australia, Colombia, Cuba, China, Es
tados Unidos de América, Filipinas, Francia, Irak,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Suecia.

Abstenciones: Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas.

Por ·10 votos contra ninguno, y una abstención, queda apro
bado el proyecto de resolución, con las enmiendas introdu
cidas.

18. Sr. WADSWORTH (Estados Unidos tie Amé
rica) (traducido del inglés): Me vaya permitir explicar
brevemente nuestro voto, primero a favor de las en
miendas de Suecia y luego a favor del proyecto de re
solución así modificado, así como también ejercer mi
derecho y contestar las observaciones hechas acerca de
los Estados Unidos por el representante de la URSS
en una fase anterior del debate y, quizás en una medi
da menor, sus comentarios de hoy.

19. La queja, en suma, de la URSS es que los Esta
dos Unidos suministran ayuda militar al Pakistán.
Muy poco cabe decir al respecto salvo señalar que el
Sr. Sobolev ha tratado de aprovechar este hecho para
convertir en una justa oratoria sobre la política de
fuerza este examen del problema de Cachemira por
el Consejo de Seguridad y los sinceros esfuerzos de este
órgano por resolver un dificil problema. A los Estados
Unidos les es grato cooperar con el Pakistán en
un acuerdo de seguridad colectiva, cuya razón de exis
tir radica precisamente en la política y actos de
la Unión Soviética. Nos complace asimismo mantener
cordiales relaciones con la India, hecho al que se refi
rió e1 representante de este último país durante el
debate.

20. Nos satisface que el Consejo haya obrado con
moderación y sentido de responsabilidad, y que no se
haya dejado arrastrar al ambiente de "guerra fría"
que ha tratado de crear el representante de la URSS.
Nuestra sincera esperanza es que la aprobación de la
presente resolución contribuya a la solución defmitiva
del problema de Cachemira.

21. Hemos votado a favor de las enmiendas presen
tadas por el representante de Suecia por considerarlas
compatibles con los propósitos del proyecto de resolu
ción original y por parecernos útiles al permitir a las
partes recibir al representante de las Naciones Unidas.
Del mismo modo que en el proyecto de resolución ori
ginal, las enmiendas tienen por objeto que el repre
~entante de las Naciones Unidas trate de lograr el
cumplimiento de las resoluciones de la Comisión de

.las N aciones Unidas para la India y el Pakistán, y
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seguimos convencidos de que, al mismo tiempo, es im
portante acelerar ,la desmilitarización, como en el
preámbulo deja resolución se sigue subrayando. Las
enmiendas se encaminan también a lograr liln arreglo
pacífico, lo cual está perfectamente a ,tono con la refe
rencia que se hace, en el preámbulo a las manifestacio
nes de ambas ,partes de que esto, es lo que desean.

22. Como ya hemos manifestado muchas veces, y lo
reafirmamos hoy una vez más,es esencial,para lograr
una ,solución definitiva, que las partes puedan ponerse
de acuerdo. El únícométodo convenido hasta ahora
para llegar a lilna solució~ es, el' enunciado en las reso
luciones de la Comisión para la India y el Pakistán.
La mención de ellas en el preámbulo sirve para hacer
constar que tal entendimiento entre las partes subsiste.

23. Hacemos votos porque el viaje del Dr. Frank P.
Graham a la península indostánica tenga el mayor
éxito, y porque la India y el Pakistán colaboren cor
dialmente con él, como estamos, seguros de que lo
harán, a fin de ayudarle a cumplir la misión que se le
ha confiado.

24. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): La resolución que acaba de aprobar el Consejo
de Seguridad ha de contribuir, según es nuestro deseo,
a resolver el problema de Cachemira. Estoy conven
cido de que, considerándola en su conjunto, tal ha de
ser su resultado.

25. Deseo ~xpresar la gratitud de mi Gobierno hacia
el representante de Suecia por su oportuna y acertada

. iniciativa. Una vez más, le quedan obligados tanto los
Gobiernos interesados como el Consejo de Seguridad.

26. Debo también pronunciar algunas palabras en
contestación a las manifestaciones hechas en el Con
sejo por el representante de la Unión Soviética. Me ha
defraudado, aunque no precisamente sorprendido, la
declaración hecha por el Sr. Soboleven la sesión cele
brada por el Consejo el 21 de noviembre, en el sentido
de que se proponía votar en contra" del proyecto de
resolución que patrocinaba con otros países el Reino
Unido [805a. sesión, párr. 81]. No es óportuno que dis
cutamos hoy, ya a esta altura del debate, los motivos
que adujo la Unión Soviética para adoptar tal actitud.
Sólo diré lo que, según creo, es evidente para todos:
que si la Unión Soviética hubiera cumplido tal propó
sito, el problema que examinamos se habría compli
cado grandemente; el ambiente se habría agravado
aún más, y habrían disminuído nuestras esperanzas de
realizar un modesto ¡¡¡,delanto hacia una solución.

27. Deseo hacer presente al Sr. Graham nuestros
mejores votos por el éxito en la misión que se le ha
confiado. Sabemos que no es una misión fácil, pero
confiamos en que la sabrá cumplir con su integridad
e inteligencia habituales. En el Reino Unido, nos da
mos perfectamente cuenta de las dificultades con que
tropieza la solución del problema. Por varias razones,
esta cuestión nos afecta muy de cerca. No esperamos
CJ.ue el Sr. Graham proporcione al Consejo una solu
ción definitiva y completa. Pero abrigamos la esperan
za de que logre avanzar en la vía que conduce a un
arreglo.

28. Por último, deseo exhortar a los Gobiernos de la
India y el Pakistán a que presten su plena colabora-
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ción alSr. Graham, en su capacidad derepr€:sentante
de las Naciones Unidas.

29. Sr. TSIANG(China) (traducido del inglés): La re
solución que ha aprobado hoy el 'Consejo de Seguridad
constituye, en mi opinión, un planteamientomode
nido y positivo del problema. Por cierto, constituye un
paso en la debida dirección. Mi ,delegación esperaqlile
conduzca a la solución del problema: ' ,

30., La última palabra en este arduo problema no
corresponde a ninguno de los miembros del'Consejo
de Seguridad, ni a este órgano ensu ~njunto'11Íalos
representantes de la India y el Pakistán aquípresen
tes. La última palabra sobre el porvenir del Estado de
Jammu y Cachemira la tiene el pueblo de este Estado.
El problema quedará resnelto sólo cuan<fose exprese
al mundo dicho dictamen popul.ar mediante un. ple
biscito libre y auténtico. Mientras no se pronuncie esa
última palabra, me temo que el problema persista in
definidamente. Abrigo la esperanza de que losesfuer
zos del Sr. Graham nos coloquen más cerca del día en
que el pueblo de Cachemira pueda anunciar al mun
do entero la solución que haya elegido.

31. Sr. NOON (Pakistán) (traducido delinglés): Mi
delegación ha escuchado con gran atención las exposi
ciones de los autores del proyecto de resolución y de
las enmiendas, así como también las declaraciones
de los demás miembros del Consejo. Por nuestra'parte,
deploramos que los fines expresamente indicados en
la resolución, especialmente respecto de la desmilitari
zación, no aparezcan subrayados en las enmiendas, lo
cual, nos tememos, podrá dar lugar a que se susciten
de lluevo muchas cuestiones secundarras que ya han
sido discutidas minuciosamente y soluciónadas por la
CNUIP y los diversos' representantes de las Naciones
Unidas.

32. Hemos observado que el representante de las
Naciones Unidas está encargado de velar por el cum
plimiento de las resoluciones aprobadas por la Comi
sión para la India y el Pakistán el 13 de agosto de
1948 [8/1100, párr. 75] y e15 de enero de 1949 [8/1196,
párr. 15L que constituyen un acuerdo internacional
por el cual han contraído obligaciones tanto, el Go
bierno d~ la India como el de Pakistán. Por esta ra
zón, no me opondré a la resolución en su forma en
mendada, cuyo objeto es lograr el pleno cumplimiento
de las dos resoluciones de la Comisión.

33. Debo reafirmar que estamos absolutamente se
guros de que la primera parte de la resolución apro
bada por laCNUIP el 13 de agosto de 1948 ha sido
ya plena y fielmente cumplida. Mi Gobierno conña
en que el Sr. Frank P. Graham, que ya ha verificado
este hecho, pondrá empeño en que se aplique igual
mente la segunda parte de esta resolución. Ya he ma
nifestado en el Consejo de Seguridad que mi Gobierno
brindará toda su cooperación al Sr. Graham, de quien
tenemos la más alta opinión.

34. Sr. Krishna MENON (India) (traducido del
inglés): Supongo que la sesión de hoy será la última de
esta serie de reuniones sobre el tema; Por ello me creo
en el deber, que es al mismo tiempo un honor, de ex
presar mi agradecimiento al Presidente saliente del
Consejo, bajo cuya dirección se desarrolló la mayor
parte del debate, y de transmitir al actual Presidente
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10slIlejores votos· de mi delegación, aunque la India
no sea miembro del Consejo.

35. Las resoluciones aprobadas por el Consejo son
redac.tadas, presentada~., enmendadas y votadas por
los mlexnbrosdel ConseJo, y una vez que nosotros las
cOIIlunicamos a nuestros Gobiernos, éstos deben defi
nir su posición acerca de ellas. En las primeras sesio
nes de la presente serie, cuando había motivos para
pensar que la resolución podría atenerseestrechamen-

.. te a 10spI"opósitos de la Carta de las Naciones Unidas
{) bien apartarse de ésta considerablemente, dijimos
muchas veces que, por su parte,e1 Gobierno de
la India estaría siempre dispuesto a brindar la más
grande hospitalidad. Si su predecesor en el cargo, señor
Presidente, sehubíesevisto en una situación similar a
ladel Sr. Jarring y hubiese ido a la India, habría sido
bienvenido en mi patria, tanto más por ser asiático, a
pesar de ser su país un aliado militar de una de las
partes. La visita del Sr. Graham, como la de cualquier
otra persona, no suscitará pues ninguna objeción por
nuestra parte, a .reserva de las necesidades políticas y
parlamentarias y de las disposiciones que sea del caso
adoptar. Más aún: siempre nos será grato recibir al
Sr. Graham, a título personal, en nuestro país.

36. . Me referiré ahora al proyecto de resolución. N o
puedo hablar de esto porque el Consejo ya ha votado.
En nombre del Gobierno de la India, he expuesto re
petidas veces y con más o menos acierto nuestros ar
gumentos ante el Consejo, y el 21 de noviembre tras
haber sido presentado el proyecto de resoluci6n se
dijo 9ue las part~~ ha~ían hecho valer nuevospW-:tos
de VIsta [805 seszon~ parro 82]. Como quiera que sea,
ello no ha mod.ificado la situ~,ción. No nos propone
mos, pues, analizar la resoluclOn.

37. He Ejido autorizado e instruído por el Gobierno de
la India para declarar en su nombre que no podemos
aceptar esta resolución. No hemos aceptado ninguna
resolución:, salvo la del Consejo del 17 de enero de
19481 y las resoluciones de la Comisión del 13 de agos
to de 1948 y 5 de enero de 1949. U na de las razones
por las cuales no deseo analizar esta resolución es que
se trataría en realidad de una especie de encuesta.
El Consejo la ha aprobado y ha tomado una decisión.
Además, no deseamos que la tradicional hospitalidad
de nuestro país al Sr. Graham se relacione con la dis
cusión de este asunto.

38. Me veo en grandes dificultades para comprender
cieI"t,as partes de la resolución. Una parte de ella con
tradICe la otra, y el representante de los Estados Uni
dos no ha facilitado la tarea con la explicación que
acaba ~,; da.r. No obsta~te, la parte dispositiva de la
resolucIOn, SI no nos eqUIvocamos, constituye el man
dato que se confiere al representante de las Naciones
Unidas. Los párrafos del preámbulo tienen cierto
v~lor ~ ~e tendrán en cuenta. ~l párrafo 1 de la parte
dISposItIva confirma 10 prescnto en la resolución del
Consejo del 17 de enero de 1948: en lo que a nosotros
respecta" esta repetición no era necesaria.

I Documentos Oficiales de la Asamblea Genera~ tercer perlodo de sesiones
Suplemento No. 2, capitulo 5, secci6n C. '
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39. Estoy autorizado por el Gobierno de la India
para decir que, como en ocasiones anteriores, incluso
~onocasión ~ela resolución que permiti.~a.lSr. Jarring
Ir a la IndIa, no puede haber cuestIon de nuestra
aceptación o de nuestro asentimiento en 10 que se re
fiere al contenido de esta resólución. Ofreceremos al
Sr. Graham,si va a la India, la tradicional hospitali
dad de nuestro país.

40. Como he venido diciendo, desde un principio, no
hemos traído aquí la presentecuestión como parte de
la "guerra fría". No tenemos el menor deseo de que la
guerra fría sirva de línea de demarcación en esta ma
teria. Por 10 demás, ello no depende de nosotros.

41. El-Consejo ha creído oportuno aprobar la reso
lucióñ modificada, y ésta se halla ahora ante el muo
do y ante el Gobierno de la India. El texto del pro
yecto inicial d"e las cinco Potencias yel de la resolu
ción tal como ha sido modificada por el representante
de Suecia difieren apreciablem.ente. Ya he dicho cuán
to agradecemos los esfuerzos del representante de Sue
cia, encaminados a armonizar mejor la resolución con
su informe. Así los he interpretado, pero lamento decir
que tales esfuerzos no han logrado realmente armoni
zar la resolución con el informe. Sin embargo, eso no
d.isminuyeen nada <:1 valor de sus esfuerzos y propó
SItOS. En consecuenCIa, espero que acepte, tanto a tí
tulo personal como en nombre de su país, la expresión
de nuestra gratitud por tal motivo.

42. Comunicaré inmediatamente la resolución al
Gobierno de la India, pero deseo hacer constar que la
única resolución que hemos aceptado es la del 17 de
enero de 1948, y que no nos consideramos obligados
por las dos resoluciones de la Comisión para la India
Y: el Pakistán, en las condiciones que he expuesto repe
tIdas veces ante el Consejo. Tal es nuestra posición.

43: El Gobie.rno de la India me ha encargado asi
mls~o de deCIr que nuestra falta de aceptación no
constItuye una norma trazada, por así decirlo. La re
soluci~n que podríamos aceptar, y que espero que el
Consejo apruebe algún día, sería una resolución ajus
tada a las disposiciones de la Carta de las Naciones
Unidas, por la cual se invitase al agresor a poner fin
a. la agresión. Semejante resolución la aceptaríamos
CIertamente y como consecuencia estaríamos dispues
tos, y lo consideramos incluso nuestro deber, a ir aún
más lejos para que se cumplan los propósitos de la
Carta y los objetivos del Consejo de Seguridad. Espe
rábamos no te~er que hablar de nuestra aceptación,
pero el Consejo nos ha forzado a ello. E,n ningu
~a part~ de la Carta se~~bla de la a;c~ptación,pero
SI el objeto de la resolucIOnes permItIr que alguien
vaya y hable 'con nuestro Gobierno, Ciertamente no
echará de menos nuestra hospitalidad. Emplearemos
los mismos términos con que ya nos hemos expresado
aquí y que constituyen los puntos de vista del Gobier
no de la India.

44. Sólo me resta agradecer a los miembros' del Con
sejo la paciencia con que han escuchado nuestra larga
exposición; pero desde el punto de vista de nuestro
pueblo, se trata de la invasión de nuestro territorio
invasión a la que debe ponerse término. '

Se levanta la sesión a las 16.10 hOras.
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